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A D M I N I S T R A C I Ó N  L O C A L

Número 2079/25

AYUNTAMIENTO DE JUNCIANA

A n u n c i o

LICITACIÓN DEL APROVECHAMIENTO DE MADERAS DE CHOPO EL PAIS 
(ALAMO NEGRO).

1. Entidad adjudicadora.

	 a) Organismo: Ayuntamiento de Junciana

	 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

	 c) Obtención de documentación e información: 

		  1) Dependencia: Ayuntamiento de Junciana. Secretaría.

		  2) Domicilio: Calle Iglesia, 80.

		  3) Localidad y código postal: Junciana - 05694

		  4) Teléfono: 920.34.04.45

	 	 5) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.junciana.es. 

2. Objeto del contrato.

	 a) Tipo: Administrativo especial.

	 b) Descripción: Aprovechamiento de maderas de chopo (álamo negro).

	 c) Características: 

		  Lote: único.

		  Localización: Parcelas 112 y 449 del polígono 6 de Rústica de Junciana

		  Especie: Chopo del país (álamo negro)

		  Números de Pies: 200 estimado.

		  Número de pies de diámetro > de 30 cm : estimado.

		  Volumen de m³: 60 m³. estimado

		  Valor m³: 33,33 €.

		  Valor de tasación: 2.000,00 euros más IVA.

		  Forma de aprovechamiento: a mata rasa.

	 d) Plazo de duración del contrato: doce meses a partir de la adjudicación.
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3. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de adjudicación: Precio más alto.

4. Tipo de licitación:

	 Valor de tasación: 2.000,00 euros más IVA.

5. Garantías exigidas. Definitiva: 5% del precio de adjudicación.

6. Presentación de las ofertas.

	 a) �Fecha límite de presentación: A los 15 días naturales a partir del siguiente a 
la publicación del presente anuncio en el BOP, teniendo en cuenta que si el 
último día del plazo fuera sábado o festivo, el plazo finalizará el primer día hábil 
siguiente.

	 b) �Modalidad de presentación: cláusula 8 del Pliego de cláusulas administrativas 
publicado en la sede electrónica del Ayuntamiento de Junciana.

Junciana, 16 de octubre de 2025.

El Alcalde, Juan Audelino Gómez Blázquez.


